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En cumplimiento de lo dispuesto en dicha Orden.
Esta Dirección General de la Energía ha resuelto lo

siguiente:

Desde las cero horas del dia 1 de enero de 1995.
los precios máximos de venta al público en el ámbito
de la península e islas Baleares de los productos que
a continuación se relacionan, impuestos incluidos, en
su caso, serán los siguientes:

1. Gasolinas auto en estación de servicio o aparato
surtidor:

Pesetas
por litro

Gasolina auto 1.0. 97 (súper) 111,6
Gasolina auto 1.0. 92 (normal) 108,1
Gasolina auto 1.0. 95 (sin plomo).. 105.6

El precio de las gasolinas auto para las representa
ciones diplomáticas que. en régimen de reciprocidad.
tengan concedida la exención del Impuesto sobre Hidro
carburos. será el que resulte de restar al precio aplicable.
el tipo del citado impuesto vigente en cada momento.

2. Gasóleos A y B en estación de servicio o aparato
surtidor.

que a continuación se relacionan, Impuesto Generallndi
recto Canario excluido. serán los siguientes:

1. Gasolinas auto en estación de servicio o aparato
surtidor:

Pesetas
por litro

Gasolina auto 1.0.97 (súper) 76.6
Gasolina auto 1.0.92 (normal) .. 73.6
Gasolina auto 1.0.95 (sin plomo) 71,9

2. Gasóleo en estación de servicio o aparato sur
tidor:

Pesetas
por litro

Gasóleo A........................................... 57.1

Los precios máximos anteriores estarán vigentes has
ta las cero horas del día 14 de enero de 1995.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 29 de diciembre de 1994.-La Directora

general. María Luisa Huidobro y Arreba.

Gasóleo A .
Gasóleo B .

Pesetas
por litro

86,1
51,9

28895 RESOLUCION de 28 de dicíembre de 1994.
de la Dirección General de la Energía. por la
que se hacen públicos los nuevos precios
máximos de venta de gas natural para usos
industriales.

3. Gasóleo C:

Pesetas
por litro

a) Entregas a granel a consumidores direc
tos de suministros unitarios en cantidades
iguales o superiores a 3.500 litros. 46,4

b) En estación de servicio o aparato surtidor. 49,3

A los precios de los productos a que hace 'referencia
esta Resolución les serán de aplicación los recargos máxi
mos vigentes establecidos para los mismos por forma
y tamaño de suministro.

Los precios máximos anteriores estarán vigentes has
ta las cero horas del día 14 de enero de 1995..

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 29 de diciembre de 1994.-La Directora

general. María Luisa Huidobro y Arreba.

28894 RESOLUCION de 29 de diciembre de 1994,
de la Dirección General de la Energía, por la
que se publican los precíos máximos de venta
al público de gasolinas y gasóleos, Impuesto
General Indirecto Canario excluido. aplicables
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Canarias a partir del día 1 de enero de 1995.

Por Orden de 28 de diciembre de 1994, previo Acuer
do de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos
Económicos de 28 de diciembre de 1994, se aprobó
el sistema de precios máximos de venta al público de
gasolinas y gasóleos en el ámbito de la Comunidad Autó
noma de Canarias.

En cumplimiento de lo dispuesto en dicha Orden,
Esta Dirección General de la Energía ha resuelto lo

siguiente:

Desde las cero horas del día 1 de enero de 1995.
los precios máximos de venta al público en el ámbito
de la Comunidad Autónoma de Canarias de los productos

La Orden del Ministerio de Industria y Energía, de 13
de mayo de 1994. por la que se modifica la estructura
de tarifas, y los precios de los suministros de gas natural
para usos industriales. establece los precios máximos
para los suministros de gas natural a usuarios indus
triales, en función de los costes de referencia de sus
energías alternativas.

En cumplimiento de lo dispuesto en la mencionada
Orden, y con el fin de hacer públicos los nuevos precios
de gas natural para usuarios industriales.

Esta Dirección General de la Energía ha resuelto lo
siguiente:

Primero.-Desde las cero horas del día 1 de enero
de 1995. los precios máximos de venta. excluido el
Impuesto sobre el Valor Añadido. de aplicación a los
suministros de gas natural para usos industriales. serán
los que se indican a continuación:

1. Tarifas industriales para suministros de gas natu
ral por canalización, de carácter firme.

1.1 Tarifas industriales para consumos diarios con
tratados superiores a 12.500 termias.

Término fijo Término energra f 3

Factor
Abono de utdización

F, F, A B e o E

Ptas./mes Pta&/[(m3 (nVdia mes] Ptas./te Ptas./te Ptas./te Ptas./te Ptas-/te
l')

21.300 67.2 1,6819 1,7887 1,8569 1,9973 2,8154

(0) Para un poder calorífico de 10 te jPCSl!m3 (n).

Al término energía F3 la empresa suministradora apli
cará, de acuerdo con la Orden de 13 de mayo de 1994
citada anteriormente, los siguientes descuentos por cada
termia consumida en exceso sobre:

10 millones de termias/año: 0,60 por 100.
25 millones de termias/año: 1,02 por 100.
100 millones de termias/año: 2,14 por 100.
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1.2 Tarifas industriales para consumos diarios con
tratados inferiores a 12.500 termias.

Precio unitario
Término fijo del término

Tarifa Aplicación - energía
Pesetas/mes -

Pesetasjtermia

FAP Suministros alta presión. 21.300 2,8782
FMP Suministros media presión. 21.300 3,1782

2. Tarifas industriales para suministros de gas natu
ral por canalización, de carácter interrumpible:

Tarifa: l. Precio del gas (pesetas/termia): 1,9300.

3. Tarifas industriales para suministros de gas natu
ral licuado (GNL), efectuados a partir de plantas termi
nales de recepción, almacenamiento y regasificación de
GNL:

Tarifa: P. S. Precio del GNL (pesetas/termia): 2,8157.

Segundo.-Las facturaciones de los consumos corres
pondientes a los suministros de gas natural por cana
lización medidos por contador, relativas al periodp que
incluya la fecha de entrada en vigor de esta Resolución
o, en su caso. de otras Resoluciones anteriores·o pos
teriores relativas al mismo período de facturación, se
calcularán repartiendo proporcionalmente el consumo
total correspondiente al período facturado a los días ante
riores y posteriores a cada una de dichas fechas, apli
cando a los consumos resultantes del reparto los precios
que correspondan a las distintas resoluciones aplicables.

Tercero.-Las empresas concesionarias del servicio
público de distribución y suministro de gas natural para
usos industriales adoptarán las medidas necesarias para
la determinación de los consumos periódicos efectuados
por cada uno de sus clientes, a efectos de proceder
a la correcta aplicación de los precios de gas natural
a que se refiere la presente Resolución.

Cuarto.-Los precios de aplicación para los suminis
tros' de gas natural licuado, señalados en la presente
Resolución, se aplicarán a los suministros pendientes
de ejecución el día de su entrada en vigor, aunque los
pedidos correspondientes tengan fecha anterior. A estos
efectos, se entiende como suministros pendientes de
ejecución aquellos que no se hayan realizado a las cero
horas del día de entrada en vigor de la presente Reso
lución.

Madrid, 28 de diciembre de 1994.-La Directora
general, María Luisa Huidobro y Arreba.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE LA RIOJA

28896 LEY 10/1994, de 28 de diciembre, de Pre
supuestos Generales de la Comunidad Autó
noma de La Rioja para 1995.

EL PRESIOENTE DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LA RIOJA

Sepan todos los ciudadanos que la Diputación Gene
ral de La Rioja ha aprobado y yo, en nombre de su Majes
tad el Rey y de acuerdo con lo que establece la Cons
titución y el Estatuto de Autonomía, promulgo la siguien
te Ley:

EXPOSICION DE MOTIVOS

Los Presupuestos Generales de la Comunidad Autó
noma de La Rioja para 1995, de conformidad con lo
establecido en el artículo 134 de la Constitución Espa
ñola y el artículo 39 de la Ley Or~ánica 31.1982, de
9 de junio, de Estatuto de Autonomla de La RloJa, inclu
yen la totalidad de los ingresos y gastos de la Comunidad
Autónoma.

El hecho más significativo es la continuación de la
política de contención del déficit público, adecuándose
de esta manera al acuerdo de reducción de déficit público
encuadrado en el escenario de consolidación presupues
taria de las Administraciones Públicas, resultado del
Acuerdo del Consejo de Política Fiscal y Financiera sobre
el sistema de financiación autonómica para el período
1992-1996.

Del contenido del texto articulado de la Ley, se des
tacan los siguientes aspectos:

Inicialmente, y desde un punto de vista sistemático,
se mantienen los criterios ordenadores de 9IJ contenido
que se utilizaron en la anterior Ley de Presupuestos,
con el fin de permitir una más fácil utilización de este
importante instrumento normativo, habiéndose adecua
do determinados artículos para delimitar el contenido
de los epígrafes y dar continuidad al contenido de cada
uno de los títulos.

En el título I se contienen las disposiciones relativas
a la aprobación y modificación de los créditos y a las
previsiones de ingresos del ejercicio, constituyendo este
título el fundamento de la Ley, por cuanto dota de efi
cacia jurídica a la expresión cifrada de los ingresos y
de los gastos de la Administración Autonómica. . ,

El título 11, que recoge los procedimientos de gestlon
presupuestaria, regula la contratación directa con carác
ter general, estableciéndose los límites competencia les
para su autorización. En materia de subvenCiones, su
regulación se somete a las disposiciones reglamentarias
dictadas en la Comunidad Autónoma y, con carácter
supletorio, a lo dispuesto en la Ley General Presupues
taria.

El título 111 concreta las disposiciones relativas al per
sonal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja,
destacándose el incremento de 3,5 por 100 en los cré
ditos del personal al servicio de la Comunidad Autónoma,
así como diversas disposiciones recogidas en anteriores
leyes de presupuestos, que obligan a un control más
exhaustivo de dichos gastos,

El título IV establece las autorizaciones y límites para
la concesión de avales, concertación de operaciones de
crédito a corto y largo plazo y de la competencia para
su ejecución. . ..

El título V regula el concepto tributarla de tasas, fiJan
do la elevación de los tipos de cuantía fija para 1995
en un 3,5 por 100 y el recargo a aplicar al Impuesto
de Actividades Económicas.

•
TITULO '1

De los créditos y sus modificaciones
CAPITULO I

De los créditos y su financiación

Artículo 1. Ambito de los Presupuestos Generales de
la Comunidad Autónoma de La Rioja.

Por la presente Ley se aprueban los Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de La Rioja pa
ra 1995, integrados por:

al El presupuesto de la Comunidad Autónoma.
b) Los presupuestos de las sociedades mercantiles

con participación mayoritaria de la Comunidad Autóno
ma en su capital:


